
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista La solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club Deportivo -
"JUAN AURICH F.B.C.", con domicilio en Jx.Muvuscal Luzuriaga N*425 de Jesús Ma-
ALA;

= CONSIDERANDO :/ Que, el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant.5”
del D.L.22068, modificatorio del Art.106 "del D.L.20555 para ser reconocido ofá4--
cí0lmente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonta con Lo ordena-
do por el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Física y -
Deportes ;

Que, La referida institución deportiva cuenta con 52 asocíados activos, según el
Libro de Registho presentado, de Los cuales 22 son deportistas. en Fútbol, de--
biendo La entidad recurrente afiliarse definitivamente a La Liga de Fátbol de Je
SÚs María;

De conformidad con el Ant.108”del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5 "y 13”del D.L. --
22068;

Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofácina
de Asesoría Jurtdica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

de Jesús Marta, como Club Deportívo Particular perteneciente -
tema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .

q ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatu--
tos de La ¿ndicada entidad deportiva, pumitWán 5u 4ns vUpcaión

en Los Regí41%04 Públicos .

El Club remitiná al TNRED cop4a de La constancia de su ¿inscripción en Los Re-
gros Públicos, para efectos de su ¿inscripción en Los Regístios Adminis tnatá--
vos de La Dirección Nacional de Deportes .

Regástiese y comunfquese,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportivo
"JUAN AURICH F.B.C." de Jesús Manta.

INFORME N*415-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1).- El Club Deportivo "JUAN AURICH F.B.C." ha solicitado al INRED
su reconocámiento oficial como Club Deportivo Particular inteB grante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y
Deportes. De acuerdo con Lo informado por La Dinección Nacío-
nal. de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecidos -
por el Ant.5”del D.L.22068, modificatorio del Ant.106”del D.L.
20555 y en armonta con lo estipulado en el Ant.108”del D.L. -
20555 Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes,
así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2).- Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant.108"del D.L.20555 y Ants.5%y 13% -
del D.L.22068,

La Resolución de su reconocimiento permitia la respectiva 4ns
vupción en Los Regísinos Públicos, con aieglo al D.L.N21371,

Se adjunta proyecto de Resolución de Reconocimiento Oficial -
HLApectávo .a Lima, 12 de Novéembre de 1980,

Atentamente,
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